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Política y protocolo 
institucional
PREVENCIÓN Y MANERAS DE PROCEDER EN TORNO AL ABUSO, MALTRATO 
Y/O DAÑO DE MENORES, JÓVENES Y PERSONAS ADULTAS VULNERABLES.

Destinado a:
Centros Educativos/Centros Comunitarios y a todo el personal de la organización 
a nivel nacional pertenecientes al Movimiento en Argentina.

Fecha de implementación inicial: desde 2013 y su actualización a partir del 2023.

Fecha de revisión y actualización: octubre de 2022 a septiembre de 2023.

Fecha de presentación/socialización de la actualización: segundo semestre 2023. 
Fecha de implementación: primer semestre del 2024.
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Introducción
En el año 2013 se publicó el primer protocolo sobre prevención del abuso en 
la niñez, adolescencia, juventud y personas vulnerables de Fe y Alegría en Ar-
gentina. Siguiendo la propuesta entonces planteada, es que se propuso a las 
personas responsables a nivel nacional la revisión y reelaboración de este. Al 
surgir en el año 2019 la Política Básica de Prevención y Actuación ante la vio-
lencia identificada en nuestros contextos de servicio de nuestra Federación 
Internacional de Fe y Alegría, construimos inspirada en ella, nuestra política 
a nivel nacional.

El nuevo documento que aquí presentamos aúna en un único texto la política 
y el protocolo, vinculados entre sí para facilitar su lectura y comprensión. Es 
fruto de esa revisión que contó con el aporte y la experiencia de muchas per-
sonas. Junto con ello, el aprender también del trabajo extendido a nivel in-
ternacional de nuestra federación. Lleva el nombre de “PREVENCIÓN Y MANE-
RAS DE PROCEDER EN TORNO AL ABUSO, MALTRATO Y/O DAÑO  DE MENORES, 
JÓVENES Y  PERSONAS ADULTAS VULNERABLES”.  Con el mismo se pretende 
seguir trabajando por “una cultura coherente de protección y seguridad de 
los menores” según lo pide la CG 36 de la Compañía de Jesús, como promo-
tora y rectora de esta obra.

El presente instrumento toma en cuenta la legislación de nuestro país, busca 
ser respetuoso de sus culturas y se compromete en todo con la necesidad de 
protección y cuidado de menores, jóvenes y personas adultas vulnerables. 
Consideramos que en la actualidad se conoce con mayor asiduidad lo que 
antes, si bien sucedía, se ocultaba. Sabemos que existen casos de abusos y 
que solamente se denuncia una parte de aquellos, al tiempo que la sociedad 
ha crecido en conciencia de su gravedad y ha asumido la responsabilidad y 
la obligación de actuar. 

Tenemos el convencimiento de la necesidad de prevenir tales conductas y 
de actuar de haberse producido estas, como un nuevo componente de la 
formación y promoción social que impulsamos y que pretende integrar la 
totalidad de la persona, con la cual y para la cual trabajamos. Fe y Alegría 
incide y se compromete, desde su misión y visión, en la construcción de un 
mundo donde todas las personas tengan la posibilidad de educarse, desa-
rrollar plenamente sus capacidades y vivir con dignidad; constituyéndose en 
sociedades en las que todas las estructuras estén al servicio del ser humano 
y la transformación de las situaciones que generan la inequidad, la pobreza 
y la exclusión. El paradigma de la educación popular integral y la promoción 
social se orienta al pleno desarrollo de la persona y su dignidad. Este ideal 
nos invita a enunciar la nueva sociedad sustentando en la afirmación y de-
fensa de los derechos humanos.
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Este documento se inserta en esta perspectiva, desarrollando pautas refe-
ridas a cómo prevenir la aparición de tales conductas e inhibirlas antes de 
cualquier manifestación: o en el caso de haber sucedido, acerca de cómo 
proceder en la atención de la víctima y con el presunto trasgresor, fuera este 
miembro del personal de nuestros centros, en relación de dependencia, 
como las personas contratadas o realizando un voluntariado. Cada integrante 
de nuestra comunidad educativa y de promoción social deberá ser instruido 
en su conocimiento y aplicación, de acuerdo con el rol o la función que ocupe 
en aquella y teniendo en consideración sus derechos y deberes respectivos.

La política define una postura institucional en favor de la niñez, adolescen-
cia y adultez vulnerable y en contra de cualquier forma de violencia; es así, 
una orientación ética para el actuar en la cotidianidad y una guía con base 
en los derechos humanos para cada integrante de la comunidad educativa. 
Asimismo, define un camino propicio para la toma de decisiones y acciones 
en las comunidades educativas para brindar el cuidado, seguridad y amparo 
al estudiantado. Orienta a las personas que tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes y personas adultas vulnerables para que toda acción que se 
realice sea segura, con énfasis en la protección y defensa de los derechos de 
esas personas. Atañe al centro educativo o cualquier lugar en donde se reali-
cen acciones educativas, extendiéndose a las Oficinas Nacional y Regionales 
de Fe y Alegría.

El seguimiento de la implementación y ejecución de estas pautas estará a 
cargo de la persona responsable del Área de Prevención de Abuso (de la Ofi-
cina Nacional de Fe y Alegría Argentina), o en su defecto, por la persona de-
signada por la Dirección Nacional en todo el proceso y evaluación de este.

Apruébese el contenido de este instrumento, a los 19 días del mes de septiem-
bre del año 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la 
República Argentina.

Dr. Fernando Anderlic
Director Nacional
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Presentación
1. Se presenta aquí una nueva versión del instrumento nacional en torno a presuntos 
casos de abuso, maltrato o daño a menores, jóvenes y  personas adultas vulnerables 
que pudieran involucrar a una persona miembro de Fe y Alegría Argentina.

2. También, como organización sabemos que debemos estar atentos a los casos 
que se plantean en ámbitos externos nuestros espacios educativos (entendido 
ello como todo ámbito en el que se desarrolla nuestra misión) y a nuestro per-
sonal (comprendiendo por este término a cualquier persona que forma parte 
de la institución, ya sea contratada en relación de dependencia, como locadora 
de servicios o como voluntario); y que si bien aquellos quedan exceptuados del 
procedimiento explícito establecido en este protocolo, Fe y Alegría tiene la res-
ponsabilidad de responder, acompañar y contener para proteger y cuidar a estas 
personas menores, jóvenes y adultas vulnerables, de acuerdo a la normativa 
jurisdiccional correspondiente.

3. Esta nueva edición se interesa exclusivamente por la enunciación –más práctica 
y jurídica– de las maneras de proceder en tales casos y por el orden en que se 
deberá proceder.

4. Con el propósito de favorecer esta finalidad práctica, sus diversos pasos fueron 
desarrollados, en la medida de lo posible, siguiendo su orden de aplicación. 
Comprende las secciones siguientes:
I) Una sección introductoria, orientada a la definición de términos y conceptos 
y a la descripción de los roles que harán posible, primero, la prevención; y, 
ulteriormente, la investigación de los casos que pudieran haberse producido y 
la toma de decisiones.

II) Una sección dedicada a la Política Nacional como declaración institucional.

III) Una sección o etapa preventiva, anterior a la aparición del presunto hecho 
abusivo y orientada a impedirlo. Mitigación de riesgos.

IV) Una sección o etapa procedimental tras el conocimiento de un presunto hecho, 
destinada a los pasos necesarios para establecer si existen indicios fundados del 
hecho denunciado y dar cabida a la determinación de la responsabilidad delictiva y 
al restablecimiento de la justicia; está organizada en función del modo en el que se 
haya producido el conocimiento del presunto hecho abusivo.
 
V) Una sección complementaria, destinada a algunos procedimientos cuya apli-
cación, por depender de las coyunturas particulares del caso, no pueden ser 
ubicados rígidamente en momentos predeterminados. Su denominación como 
sección “complementaria” no equivale en el presente caso a “secundaria”.
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Primera Sección
a) Principios y aclaración de términos
5. El presente documento reconoce como fuente a la Convención de los De-
rechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas (ONU) de 1989 y sus 
protocolos opcionales; la Declaración de la Eliminación del Abuso Sexual y 
la Explotación por parte del personal de la ONU; la Constitución Nacional 
de la República Argentina;  la Ley de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes; el Código Penal argentino y sus leyes com-
plementarias; las leyes y protocolos provinciales de las jurisdicciones en las 
que Fe y Alegría Argentina tiene presencia; la Política Básica de Prevención 
y Actuación ante la violencia identificada en nuestros contextos de servicio 
de la Federación Internacional de Fe y Alegría;  el protocolo y manual de pro-
cedimientos de la Provincia ARU de la Compañía de Jesús para la prevención 
del abuso sexual de menores y de personas vulnerables. Asimismo, son base 
para esta política la misión, visión, los valores y  el Ideario de Fe y Alegría.

6. Cada niño, niña, jóven y persona adulta en estado de vulnerabilidad tiene 
el mismo derecho a tener protección contra todas las formas de daño/mal-
trato/abuso.

7. Todos y todas tenemos la responsabilidad de apoyar la protección de dichos 
derechos y Fe y Alegría tiene el deber de cuidar a las personas con las que 
trabaja, con las que está en contacto o que se ven afectadas de alguna forma 
por el desarrollo de su trabajo.

8. Todas las acciones de protección organizacional, en todo momento, se basa-
rán en el interés superior de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas 
adultas vulnerables.

9. Nuestros espacios deben ser un ámbito que brinde cuidado, seguridad y 
amparo en el marco de su proceso de formación integral.

10. Desde nuestra identidad misional, nos comprometemos con toda la co-
munidad de Fe y Alegría Argentina para que cada uno de nuestros miembros 
crezca y se desarrolle como persona plena; favoreciendo la creación de am-
bientes donde cada uno se sienta respetado, seguro, confiado, alegre, con 
sentido de pertenencia, atendido según sus necesidades y pueda desenvol-
verse en un espacio libre de violencia.  

11. Nos comprometemos a velar por el respeto de la vida y la dignidad; a pro-
mover los Derechos Humanos y su vivencia con la finalidad de prevenir cual-
quier tipo de violencia, a través de programas de prevención y convivencia.  
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Si ocurriese algún tipo de violencia psicológica, física y/o sexual, se brindará 
ayuda a través de programas de apoyo, buscando restituir los derechos hu-
manos y la dignidad de las personas afectadas. 

12. Reconocemos que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos; derechos y libertades que toda persona debe ejercer sin 
distinción alguna de etnia, color, sexo, género, idioma, religión, opinión po-
lítica, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. Reconocemos como discriminación todo acto contrario a este 
derecho, por acción u omisión.

13. Por menor de edad (niña, niño, adolescente) se entiende a toda persona 
de uno u otro sexo que no ha cumplido los 18 años; por mayor de edad o 
adulta, la persona que los ha cumplido.1

14. Una persona, menor o adulta vulnerable, es aquella que tiene un ambiente 
personal y/o familiar debilitado y es susceptible de sufrir algún daño, ya sea 
moral o físico porque se encuentra en una situación de riesgo o desventaja.
El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquella persona o grupo de personas 
que por  edad, sexo, estado civil, étnia, condición social o cualquier otro factor, 
se encuentran en riesgo de acceder a una vida plena.
La ONU definió a la vulnerabilidad como “la consecuencia de desventajas y una 
mayor posibilidad de vulneración de derechos provocadas por un conjunto de 
causas sociales y de algunas características  personales y/o culturales.
El concepto puede aplicarse a una persona o a un grupo social según su ca-
pacidad para prevenir, resistir y sobreponerse de un impacto.

15. En el marco de la educación popular que Fe y Alegría impulsa, se con-
sidera como educadores y educadoras a las personas que son parte de los 
procesos del Movimiento con cargos directivos a nivel nacional, regional y lo-
cal; directivos y docentes, personal administrativo, personal de maestranza, 
personal de apoyo y voluntariado.

16. Prevenir significa “verlo antes”, evitar un daño antes de que aparezca.2 
Es la preparación y la disposición de medios para evitar la violencia antes 
de su manifestación mediante la intervención directa sobre sus causas y los 
riesgos de incurrir en ellas.

17. La protección es la pronta, integral y efectiva intervención del responsable 
del centro educativo e institución, así como, de la autoridad judicial compe-
tente o instituciones que coadyudan con el tema para garantizar a la víctima 
el acceso a medidas administrativas o judiciales que eviten la continuidad de 
la amenaza, restricción o violación de sus derechos, así como la restitución y 

1. Art. 2 Ley 26021.

2. Fe y Alegría Argentina, Perrone, Marina 
“Promoción de la salud y prevención de las 
adicciones”. Junio 2016, Bs. As. Argentina.
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reparación de estos. Las autoridades judiciales competentes, bajo su propia 
responsabilidad, deben iniciar de oficio los procedimientos administrativos 
y judiciales para garantizar la protección de la víctima.

18. La protección organizacional es la intervención oportuna que se da desde 
un centro educativo o comunitario para generar un sistema de prevención de 
riesgo o de respuesta ante situaciones que generan maltrato en las personas 
como producto de las actividades, programas, proyectos o acciones que se 
generan en las comunidades educativas.

19. Atención es la pronta, integral y efectiva intervención de la persona res-
ponsable del centro educativo y de la administración de justicia competente 
para garantizar que la víctima se recupere física y psicológicamente, así como 
la reinserción social y familiar, con particular cuidado a su edad, género e 
identidad cultural. En los programas de atención se debe consultar y consi-
derar las opiniones de las víctimas. Se deberán establecer mecanismos para 
facilitar la participación de conformidad con su edad y madurez en casos de 
personas menores de edad.

20. La restitución de derechos es el proceso que desarrolla las medidas esta-
blecidas por las personas responsables de la protección de la niñez, adoles-
cencia, juventud y persona adulta vulnerable, para reparar el daño causado 
por un acto de violencia.

21. El delito es definido como una conducta típica (que está tipificada, encua-
drada en el marco jurídico penal), antijurídica (contraria a la ley) e imputable 
(con una persona a la que se le puede acusar del delito), sometida a una 
sanción penal y, a veces, a condiciones objetivas de punibilidad. Supone una 
conducta infractora del Derecho Penal, es decir, una acción u omisión tipifi-
cada y penada por la ley.

22. Hay tentativa cuando, con el fin de cometer un delito, se comienza su 
ejecución por actos exteriores, idóneos y no se consuma por causas indepen-
dientes de la voluntad del agente.3

23. Violencia es cualquier acto ejecutado en contra de una persona que limita 
su bienestar, físico, sexual, psicológico o patrimonial. Es también todo acto 
ejecutado contra una persona o grupo determinado que limita el ejercicio de 
los derechos humanos. 
 

3. Código Penal Argentino, Título VI.
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Tipos de Violencia:
1. Violencia Sexual4:
 a) Violación: Violencia física o psicológica para tener acceso carnal vía va-
ginal, anal o bucal con otra persona, o para introducir cualquier parte del cuerpo 
u objetos, por cualquiera de las vías señaladas, o para obligar a otra persona a 
introducírselos a sí misma. Siempre se comete este delito cuando la víctima sea 
una persona menor de trece años, o cuando sea una persona con incapacidad 
volitiva o cognitiva, aún cuando no medie violencia física o psicológica.

 b) Agresión sexual: Violencia física o psicológica para realizar actos con 
fines sexuales o eróticos a otra persona, al agresor o a sí misma, siempre que no 
constituya delito de violación. Siempre se comete este delito cuando la víctima 
sea una persona menor de trece años o cuando sea una persona con incapaci-
dad volitiva o cognitiva, aún cuando no medie violencia física o psicológica.
Explicación: Cuando hablamos de este delito estamos ante las situaciones 
en las que una persona toca o besa sin que exista penetración a otra menor 
de 13 años. Sin embargo, si la persona está a cargo de su educación, la situa-
ción causal de edad no será observada y el delito es aplicable, aunque sea 
mayor de 13 años. En este delito se mantiene el componente de violencia, 
pero cuando entramos al ámbito de la violencia psicológica, las relaciones de 
poder existentes entre docentes y estudiantes, entre padres e hijos son una 
condición suficiente para enmarcarlo.

 c) Exhibicionismo sexual: Implica ejecutar o hacer ejecutar a otra persona, 
actos sexuales frente a personas menores de edad o persona con incapaci-
dad volitiva o cognitiva.

	 d)	Se	 Ingreso	a	espectáculos	y	distribución	de	material	pornográfico	a	
personas menores de edad: Se refiere a que una persona adulta permita que 
una menor presencia espectáculos de naturaleza sexual reservados para per-
sonas adultas.
 • Permitir a menores de edad el ingreso a espectáculos públicos de 
 naturaleza sexual reservados para adultos.
 • De cualquier forma, distribuir a personas menores de edad material  
 pornográfico.
 • De cualquier forma, permitir adquirir material pornográfico a personas  
 menores de edad.

 e) Violación a la intimidad sexual: Es el acto de atentar por cualquier medio, 
sin el consentimiento de la persona, contra su intimidad sexual apoderándose y 
captando mensajes, conversaciones, comunicaciones, sonidos, imágenes en 

4. Código Penal Argentino, Título III Capítu-
lo II.io
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general o imágenes de su cuerpo, para afectar su dignidad. Asimismo, este 
tipo de violencia se realiza cuando una persona adulta estigmatiza al menor 
por su identidad de género, sexo o cualquier característica vinculada a su 
sexualidad, generando en la persona menor, violencia psicológica. 

 f) Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución: Es la explota-
ción de una persona mayor de edad, a través de la promoción, facilitación o 
favorecimiento de su prostitución. 

 g) Producción de pornografía de personas menores de edad: Es cuando, de 
cualquier forma y a través de cualquier medio, una persona produce, fabrica 
o elabora material pornográfico que contenga imágenes, voz real o simulada, de 
una o varias personas menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, 
en acciones pornográficas o eróticas.
Dentro de los delitos vinculados a la pornografía infantil se encuentran:
 • Comercialización o difusión de pornografía de personas menores de  
 edad: Es el acto de publicar, reproducir, importar, exportar, distribuir,  
 transportar, exhibir, elaborar propaganda, difunda o comercie de   
 cualquier forma y a través de cualquier medio, material pornográfico de  
 personas menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva en  
 donde se utilice su imagen o voz real o simulada.
 • Posesión de material pornográfico de personas menores de edad: Es  
 el acto de tener o adquirir material pornográfico, de una o varias   
 personas menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, en  
 acciones pornográficas o eróticas.
 • Utilización de actividades turísticas para la explotación sexual comercial 
 de personas menores de edad: Es el acto de facilitar, organizar, promover 
 o permitir de cualquier forma la realización de los delitos contemplados 
 en este capítulo, a través de actividades relacionadas con el turismo.

 h) Por vulnerable se puede entender aquella persona de uno u otro sexo 
que tiene alguna forma de indefensión: discapacidad física o mental, ancia-
nidad, enfermedad, esta refugiada, desplazada, etc.

 i) Por abuso sexual se entiende la acción por la cual una persona adulta 
involucra a un o una menor de edad o a una persona vulnerable en actividades 
sexuales o erotizadas de cualquier índole, con o sin una coacción explícita 
o implícita, por cualquier medio; con o sin contacto físico; y aunque dicha 
acción sea iniciada por el menor o la persona vulnerable.

 j) El abuso sexual de personas menores de edad y de personas adultas 
vulnerables es un trastorno psicosexual de la conducta. Es además un acto 
inmoral y un acto delictivo sancionado por la ley secular.
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Cuando la persona perpetradora es clérigo o perteneciente a la Vida Consa-
grada también es sancionado por la ley eclesiástica.

 k) En el acto de abuso sexual de un menor existen tres actores:  quien realiza 
el abuso, que siempre está en posición de poder; la victima que se encuentra 
en situación de dependencia; y terceras personas que forman parte del círculo 
de la persona abusadora o abusada, que conocen – o están en condiciones 
de conocer – la situación abusiva. En la definición de abuso aquí presentada 
se destacan dos elementos: la existencia de asimetría o diferencia significativa 
de poder entre el abusador y la víctima; y la coerción utilizada – mediante el 
recurso a la asimetría – para someter a la víctima.

 l) En cada caso en que se presente una denuncia, habrá que tener en 
cuenta que toda persona denunciada deberá ser considerada inocente hasta 
que se pruebe su culpabilidad con sentencia firme, pues el derecho a la bue-
na reputación debe ser protegido.

2. Violencia Física
 a) Maltrato contra personas menores de edad y personas adultas vulnerables: 
Se refiere a cualquier acción u omisión que provoque a una persona daño físico, 
psicológico, enfermedad o la coloque en grave riesgo de padecerlos.
 b) Maltrato físico: Es daño físico actual o potencial perpetrado por otra 
persona, adulto o niño, niña y adolescente hacia otro menor de edad. Puede in-
volucrar, pero no se limita, golpes, sacudidas, envenenamiento, ahogamiento 
o abrasamiento.
 c) Castigo físico: El castigo físico deberá ser entendido como el uso de fuerza 
física que no produce lesiones visibles, pero que deja memoria de dolor físico 
o emocional. Este tipo de maltrato persigue como fin la corrección de una con-
ducta de un niño, niña, adolescente, jóven o persona adulta vulnerable.
 d) Abandono de personas menores de edad o desvalidas: Es el acto de 
dejar sin protección a la niñez o a una persona incapaz de valerse por sí mis-
ma cuando está bajo su cuidado o custodia.  Ej. Cuando, en una excursión, un 
niño es dejado solo debiendo estar al cuidado del educador responsable.

Situaciones de Riesgo: Estas pueden ser cometidas tanto por educadores 
como por estudiantes y que, aunque por sí mismas no causen daño físico, 
producen el peligro de daño físico o psicológico en la comunidad educati-
va. El tratamiento de las situaciones de riesgo tendrá variación por edad y 
compromiso legal adquirido con la institución de la persona que lo cometa.
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 a) Portación de arma de fuego o de arma blanca por educadores o educado-
ras, personas voluntarias, o cualquier otra que por razón de cargo o actividad 
se encuentre en un centro educativo.  
 b) Portación de arma de fuego o arma blanca por estudiantes: cuando un 
miembro del estudiantado porte un arma de fuego dentro de las instalacio-
nes de un centro educativo, aunque tenga la licencia correspondiente para la 
portación de arma.
 c) Posesión de drogas dentro del centro educativo con fines de consumo, 
venta o promoción: se entenderán como drogas:
 • Drogas: Toda sustancia o agente farmacológico que, introducido en el 
organismo de una persona viva, modifica sus funciones fisiológicas y trans-
formando los estados de conciencia; también se consideran drogas las se-
millas, florescencias, plantas o parte de ellas y cualquier otra sustancia de 
donde puedan ser extraídas aquellas. (Medicamentos)
 • Estupefacientes y sustancias psicotrópicas: Cualquier droga natural o 
sintética de las contempladas en tratados internacionales (marihuana, éxta-
sis, cocaína, heroína, etc.)

3. Otras formas de violencia
 a) Maltrato Emocional: Son los tratos persistentes que afectan el desa-
rrollo emocional de cada niño, niña o adolescente.   Los actos de maltrato 
emocional pueden incluir la restricción de movimiento, humillaciones, dis-
criminación, ridiculización, inducción del miedo y otras formas no físicas de 
tratos hostiles o de rechazo.

 b) Discriminación: Se entenderá como discriminación toda distinción, 
exclusióDiscriminación: Se entenderá como discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de género, raza, etnia, 
idioma, edad, religión, situación económica, enfermedad, discapacidad, es-
tado civil, o en cualesquiera otro motivo, razón o circunstancia, que impidie-
re o dificultare a una persona, grupo de personas o asociaciones, el ejercicio 
de un derecho legalmente establecido incluyendo el derecho consuetudinario 
o costumbre, de conformidad con la Constitución Nacional y los Tratados 
Internacionales en materia de derechos humanos. La discriminación se puede 
dar por acción u omisión. En el delito de discriminación se contempla un 
agravante por las siguientes circunstancias:
 • Cuando la discriminación sea por razón idiomática, cultural o étnica.
 • Para quien de cualquier forma y por cualquier medio difunda, apoye o  
 incite ideas discriminatorias.
 • Cuando el hecho sea cometido por personas funcionarias o empleadas  
 públicas en el ejercicio de su cargo.
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 • Cuando el hecho sea cometido por un particular en la prestación de un  
 servicio público.

 c) Bullying: es una forma de discriminación entre pares.  Tiene por objeto la 
burla, rechazo, o intimidación a razón de las características físicas, sexuales, 
económicas, de identidad de género, nacionalidad, etnia, religión, condición 
de salud, discapacidad, creencias religiosas, opiniones, prácticas basadas en 
estigmas sociales, embarazo o cualquier otra característica que implique una 
diferencia del acosado con el resto del grupo –acosadores -.  El bullying se 
manifiesta en comportamientos o conductas repetidas, sistemáticas y abusivas 
por parte de una o varias personas (bully o acosador) hacia otra persona (víc-
tima o acosado) quien no es capaz de defenderse a sí mismo, El bullying puede 
ser violencia de tipo verbal, física, emocional, sexual, material o cibernética.

Conductas típicas del Bullying: 
 • Dicen cosas desagradables e hirientes, se burlan de él o ella, o le llaman 
 por apodos desagradables o por insultos.
 • Ignoran o excluyen completamente a una persona, impidiendo que sea  
 parte de su grupo de amistad excluyendo su participación en situaciones 
 similares.
 • Golpean, patean, empujan o encierran a una persona.
 • Mienten o reproducen rumores falsos de él o ella, le envían notas 
 desagradables y tratan de hacerle ver desagradable ante el demás 
 estudiantado (se crea una imagen desagradable de la persona)
 • Hacen otras cosas hirientes parecidas a estas.

 d) Cyberbullying: Es el daño voluntario y repetido, infligido a través del 
uso de computadoras, teléfonos y otros dispositivos electrónicos. Esto inclu-
ye todas las comunicaciones basadas en Internet, tales como correo elec-
trónico, mensajes de texto y mensajería instantánea, blogging, sitios webs 
personales, y sitios en línea de encuestas y de juegos. El Cyberbullying difiere 
de los modos tradicionales de acoso, los cuales pueden ocurrir incluso con el 
conocimiento de la persona que se extralimita (toman una foto, pero la con-
vierten en un meme).   El bullying digital puede suceder en cualquier momen-
to, desde cualquier lugar.    Se manifiesta a través de mensajes y/o imágenes 
que pueden ser publicados de forma anónima y distribuida rápidamente a 
una gran audiencia. 
Con el poder de la tecnología, las agresiones pueden incluir una gran varie-
dad de medios digitales incluyendo sonido, gráficas alteradas, texto, video, 
presentaciones, y fotos que permiten un ataque a una víctima que no posee 
la menor sospecha. Las personas autoras de estos hechos pueden ocultar su 
identidad o utilizar la de otra persona, por tanto, el impacto inmediato no es 
físico y evidente para los demás. Los mensajes y publicaciones pueden ser 
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difíciles de rastrear y extremadamente difíciles de borrar.
Hay que diferenciar cuando se habla de grooming ya que en este abuso se 
suma el componente sexual y las estrategias de prevención, protección y 
cuidado son específicas y hay que profundizar este tema para dar las respues-
tas reales a esta nueva problemática. Es una nueva modalidad de violencia 
sexual. Es un delito que no tiene fronteras y que moviliza a impulsar una 
educación digital en los centros de educación formal como los de educación 
no formal.

 e) Violencia basada en relaciones de poder: Las relaciones sociales de 
poder son una multitud de interacciones, reguladas por normas sociales, entre 
dos o más personas o grupos sociales, donde se corresponde ejercer poder 
(habitualmente disciplinario o involuntario) poder con base en la fuerza superior, 
autoridad o edad mayor existente entre víctima y victimario. 
 

 f) Violencia en las relaciones de subordinación: son las que surgen como 
producto de la relación de dependencia entre un sujeto y otro, en este sentido 
en un centro educativo veremos la subordinación entre directivos y personas 
que colaboran a nivel directivo o de coordinaciones como pedagógico con au-
toridad ejercida sobre docentes, secretaría, administración contable y personal 
de maestranza y limpieza, o entre padres y madres de familia con las y los estu-
diantes, entre docentes y estudiantes. La problemática implicada en la subordi-
nación radica en el mal manejo del poder cuando se da una dominación formal 
o simbólica del subordinado.  La violencia se da cuando el que ejerce poder 
obligar, intimida, agrede psicológicamente a quien está subordinado, generando 
cualquier tipo de violencia antes descrito, pero sustentando el acto en el poder 
que la persona agresora o autora del acto ostenta.

 g) Amenaza: Es la intimidación a otra persona con causarle un mal o a sus 
parientes dentro de los grados de ley, afectando su persona, honra o propiedad, 
o creando temor sobre un mal que constituya o no delito.

 h) Coacción: Es el procedimiento violento, intimidatorio que en cualquier 
forma compela u obligue a otro para que haga o deje de hacer lo que la ley 
no le prohíbe, efectúe o consienta lo que no quiere o que tolere que otra 
persona lo haga, sea justo o no.

 i) Extorsión: Es la exigencia injusta que profiere lucro al autor o autora de-
fraudando o exigiendo cantidad de dinero con violencia o bajo amenaza directa 
o encubierta.  Este acto puede producirse por el mismo autor o autora o por 
una tercera persona y mediante cualquier medio de comunicación, obligando a 
entregar dinero o bienes; asimismo, se puede dar cuando con violencia lo obli-
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garon a firmar, suscribir, otorgar, destruir o entregar algún documento, a contraer 
una obligación o a condonarla o a renunciar a algún derecho.

 j) Chantaje: Es el acto de exigir a otro, dinero, recompensa o efectos, bajo 
amenaza directa o encubierta de imputaciones contra su honor o prestigio, o 
de violación o divulgación de secretos, en perjuicio del mismo, de su familia 
o de la entidad en cuya gestión intervenga o tenga interés.

 k) Maltrato espiritual: Ocurre cuando una persona líder de un movimien-
to religioso o una persona en una posición de poder espiritual y autoridad 
(tanto de una organización, institución, iglesia o familia) abusa del poder y 
confianza que genera, con la intención de controlar, coaccionar, manipular o 
dominar a un niño, una niña, adolescente o persona vulnerable. El maltrato 
espiritual siempre parte del abuso de poder dentro de un marco de creencias 
o prácticas espirituales, con el fin de satisfacer las necesidades del abusador 
o abusadora (o para mejorar sus condiciones) a expensas de las necesidades 
del o la de edad. El maltrato espiritual crea daño espiritual al menor de edad 
y se puede relacionar con maltrato físico, sexual y emocional.  

 l) Maltrato por revictimización: La revictimización es una reacción social ne-
gativa generada como consecuencia de la victimización (violación de derechos), 
donde la víctima re-experimenta una nueva violación a sus derechos, cuando 
las instituciones sociales y gubernamentales intervienen con el fin de reparar la 
situación de la víctima, a nivel económico, social, físico y psicológico. 
La revictimización se da cuando personas que no han sido víctimas del delito 
o de un acto violento responden de forma negativa a las víctimas, creando 
consecuencias emocionales, sociales, jurídicas y económicas negativas, ge-
nerando una falencia en el sistema de protección de la víctima.    Esto puede 
dejar a la víctima desolada e insegura y generando una pérdida de fe en la 
habilidad de la comunidad, los profesionales y las instituciones para dar res-
puesta en la restitución de sus derechos.

Participantes de los actos o hechos violentos:
 • Persona autora, victimaria, agresora: de un acto violento: 
 - Toda persona que con intención o sin ella comete un acto de violencia. 
 - Quienes fuercen o induzcan a cometer un acto de violencia. 
 - Quienes cooperan en la preparación de un acto violento por medio de 
 una acción sin la que hubiese sido imposible realizar la acción violenta. 
 • Cómplice: 
 - Quienes animan a cualquiera a cometer un acto violento. 
 - Quienes prometan su ayuda o cooperación después de cometido el 
 acto violento. 
 - Quienes encubren el acto violento.
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 • Persona víctima, agredida, vulnerada: Es la persona pasiva del acto de vio-
lencia, es sobre la que recae el bien jurídico tutelado o derecho que se vulnera. 

Las definiciones de este documento son, en su mayoría, extractos de leyes 
argentinas, por tanto, los actos de violencia enunciados constituyen delitos 
o faltas que deben ser procesados a través de denuncias formales ante los 
órganos estatales competentes. Se hace énfasis en la obligatoriedad de de-
nuncia que tienen las personas con conocimiento de un delito, con especial 
atención en los responsables y colaboradores de instituciones educativas.

b. Responsables del proceso
24. La persona designada por el Padre Provincial de la Provincia ARU de la 
Compañía de Jesús para la dirección nacional de la organización es la res-
ponsable última frente a la aparición de un hecho abusivo a nivel país. Para 
su tratamiento deberá nombrar un responsable a nivel nacional, que a su 
vez será asistida por un Equipo de Apoyo (conformado por miembros que 
designe la Dirección Nacional). Además, será la Dirección Nacional de Fe y 
Alegría Argentina la encargada de poner en conocimiento de la situación al 
Padre Provincial de la Compañía de Jesús en la provincia ARU y al Delegado 
Provincial designado especialmente para esta temática.

25. El directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona desig-
nada por la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, será el 
responsable último, a nivel local, frente a cualquier información o denuncia 
de abuso sexual de un menor perteneciente al Centro Educativo o Centro 
Comunitario.

26. El directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona de-
signada por la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, como 
responsable último de la Institución, adoptará las decisiones que correspondan 
en torno al episodio informado o denunciado: inicio de una investigación 
interna, información a autoridades superiores  de Fe y Alegría Argentina, de-
nuncia ante la justicia y/o al Ministerio de Educación (o dependencia corres-
pondiente) si fuera necesario.

27. Cualquiera de las tareas mencionadas en el número anterior o parte de ellas, 
el directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona designada por 
la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, podrá delegarlas si él 
mismo estuviera impedido o juzgara ser más conducente para el esclarecimiento 
del hecho y su adecuada resolución. También podrá actuar en conjunto con un 
equipo local designado por las autoridades correspondientes.
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28. Independientemente de lo anterior, el directivo nombrado de nivel en 
Centros Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el 
caso de Centros Comunitarios, contará con un Consejo Asesor integrado por 
el Equipo Directivo, Representante Legal y Regional (en Centros Educativos) 
y Equipo responsable del Centro, Representante Legal y Regional, en el caso 
de Centros Comunitarios. A estas personas las podrá convocar a reuniones 
conjuntas y consultar individualmente en instancias decisivas del proceso o 
siempre que lo considere conveniente. Entre estas personas, una será idó-
nea en ciencias del comportamiento (psicología clínica o social, psiquiatría, 
psicopedagogía, consultoría, trabajo social, etc.)  y otra en cuestiones legales 
(abogado o abogada). Todas estas personas podrán pertenecer al personal 
estable o voluntario del centro educativo o comunitario.

29. La designación de las personas para (cubrir los cargos mencionados) asumir 
las responsabilidades mencionadas será realizada a través de los siguientes pa-
sos: Informe a la responsable nacional, Informe de ésta a la Dirección nacional, 
respuesta inmediata al Centro educativo o Comunitario de las decisiones y 
asignaciones mediante nota escrita.

30. Si la persona denunciada fuera quien estuviera ejerciendo el cargo de la 
Dirección Nacional, la persona responsable nacional designada asumirá la 
responsabilidad del procedimiento previsto. Si, por el contrario, ésta fuera la 
persona denunciada, la Dirección Nacional será quien se haga cargo del pro-
cedimiento, personalmente o designando a otra persona delegada ad hoc.

31. El equipo nacional de Comunicación centralizará la relación con los medios 
de prensa, integrando el Equipo de Apoyo.
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Segunda sección 

Política nacional de protección de niños, niñas, 
jóvenes y personas adultas vulnerables.

1. El compromiso de protección y prevención
1.1 Fe y Alegría Argentina está comprometida con la protección de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables.

1.2 Fe y Alegría Argentina se compromete a promover una cultura de preven-
ción, cuidado y protección en la que su personal y voluntariado, así como los 
miembros de las comunidades en las que trabajamos, incluidos niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables, sean bien informadas 
sobre prevención y protección, sepan cómo responder a inquietudes o de-
nuncias, y sepan cómo proteger a personas en riesgo.

1.3 Fe y Alegría Argentina se compromete a adoptar e implementar las mejo-
res prácticas en protección y cuidado y revisará al menos una vez al año su 
política, procedimientos y prácticas para lograrlo.

1.4 En Fe y Alegría Argentina asumimos esta responsabilidad:
 • Todo el personal de la Institución, tanto de Oficina Nacional, Equipos 
 Nacionales, Equipos Regionales y Equipos de Centros Educativos y 
 Comunitarios, que tengan un contrato laboral en relación de dependencia, 
 con Contrato o con Honorarios profesionales por locación de servicios y 
 que desarrollen sus funciones en cualquiera de los centros.
 • Todas las personas que colaboren o participen, a nivel voluntariado, 
 pasantías u otras experiencias en  la Institución a nivel nacional o 
 de Centros.
 • Todo el personal contratado para proyectos específicos. (Consultorías, 
 constructoras, prestación de servicios, etc.)
 • Padres, madres, tutores, tutoras y amistades cercanas a los centros.
 • Cualquier organización estatal, provincial, barrial, de redes, ONG, etc. 
 que se vincule directamente con nuestra Institución.
 • Cualquier persona integrante de uno de los espacios de participación 
 educativa reconocidos.
 • Socios.

2. Apoyo a las víctimas de abuso:
2.1 Fe y Alegría Argentina se compromete a brindar y procurar apoyo espiritual, 
profesional e integral a las víctimas de abuso y se esfuerza por garantizar que 
esta provisión sea efectiva y responda a sus necesidades individuales.
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3. Controles de salvaguardia
3.1 En todos nuestros centros, el personal que se vaya incorporando a los 
planteles educativos y administrativos, como así también el voluntariado, 
deberán presentar la certificación de antecedentes penales cuando su trabajo 
involucre a niños, niñas, adolescentes, jóvenes o personas adultas vulnera-
bles. El mismo requisito será indispensable para el personal que se incorpore 
al Equipo Nacional.

4. Referente de Protección
4.1 Durante este tiempo y hasta nueva información en contrario, Débora Ya-
mila Moncadas, Documento Nacional de Identidad Nro. 27.563.721 asumirá la 
función de “Referente de Protección”. Por este rol, asesora a la Dirección Na-
cional, siendo responsable de promover la prevención, protección y cuidado 
dentro de Fe y Alegría Argentina de acuerdo con esta política.

4.2 Las responsabilidades del cargo de Referente tanto a nivel Nacional como 
Local de Protección son:
 a) liderar la implementación y gestión de políticas y prácticas de protección 
 y cuidado en la prevención del abuso infantil y de personas adultas en 
 riesgo de abuso;
 b) informar, asesorar y colaborar con la Comisión de Protección de la 
 Federación Internacional de Fe y Alegría y la Dirección Nacional sobre la 
 práctica adecuada en la gestión de políticas y procedimientos de protección;
 c) apoyar el trabajo de la Comisión de Protección federativa;
 d) recopilar información sobre riesgos para elaborar planes de gestión de 
 la seguridad y, cuando sea necesario, buscar evaluaciones de riesgos 
 independientes;
 e) trabajar en estrecha colaboración con los equipos directivos de 
 centros en el desarrollo y la entrega de capacitación introductoria y 
 capacitación de actualización para todo el personal, voluntariado y otras 
 personas que trabajan en los proyectos administrados por Fe y Alegría 
 Argentina;
 f) estar al día con las mejores prácticas de protección tanto en la 
 Provincia Jesuita ARU como en la Iglesia Católica, y trabajar en cooperación 
 con cualquier Servicio Asesor de Protección de la República Argentina;
 g) mantener vínculos apropiados con las agencias legales, los servicios de 
 atención social para niños, niñas, jóvenes y para personas adultas, la 
 policía y las agencias de protección pública de múltiples ministerios 
 nacionales y locales.
 h) mantener registros actualizados de todas las consultas, inquietudes, 
 denuncias, decisiones y resultados con respecto a la salvaguardia en Fe y 
 Alegría Argentina y establecer y mantener un sistema seguro y adecuado 
 de recuperación y gestión de datos confidenciales.
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Tercera Sección: Etapa Preventiva

Recomendaciones generales 
1. Fe y Alegría se compromete con la niñez, adolescencia, juventudes y perso-
nas adultas vulnerables  para que puedan tener espacios seguros, donde se 
encuentren con la protección necesaria y puedan desarrollarse como personas 
plenas, seguras de sí mismas; propiciando así, la creación de ambientes libres 
de violencia, donde cada niño, niña, adolescente, jóvenes y personas adultas 
vulnerables se sientan respetadas, seguras, confiadas, alegres, con sentido 
de pertenencia y atendidas según sus necesidades.

2. Todas las personas cuidarán que sus relaciones personales y profesionales 
sean sanas y libres de ambigüedad; la ambivalencia en las relaciones es un 
obstáculo –incluso, una amenaza– en cualquier ámbito de la conducta, par-
ticularmente en el sexual.

3. Todos ellas cuidarán asimismo que, en sus relaciones comunitarias, se 
equilibren el autocuidado con el cuidado entre sí.

Análisis y mitigación de riesgo:
4. Cuando hablamos de riesgo, potencial como actual, nos referimos a que 
tanto el personal, proyectos y programas, a través de sus implementaciones, 
pueden generar maltrato  hacia niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas 
adultas vulnerables con los que trabaja. 

5. Cuando hablamos de mitigación de riesgos, nos referimos a disminuir las 
probabilidades de que estos sucedan. 

6. La organización se compromete, a través de esta política, en hacer un análisis de 
riesgo de maltrato infantil hacia niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas 
adultas vulnerables en su personal, programas y operaciones. Asimismo, se 
realizará una estrategia de mitigación de riesgos. Tanto el análisis como la mi-
tigación de riesgos serán incorporados a los informes de diseño, ejecución y 
resultados del proyecto socioeducativo nacional y su concreción en cada centro.

Áreas de análisis de mitigación de riesgo:
7. Personal: se refiere a la persona que tiene contacto con niños, niñas,  ado-
lescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables. 

8. Proyectos y Programas Nacionales y locales: son los proyectos y activida-
des desarrolladas por la organización y que tienen objetivos establecidos. 
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Cada programa debe hacer un análisis de riesgo previo, durante y posterior 
a la ejecución del mismo.

9. Contexto: análisis permanente de la realidad familiar y barrial, poniendo 
énfasis en los factores de riesgo y protección de la vida de las personas y de 
las comunidades que acompañamos.

10. Centros Educativos y comunitarios: referido a la infraestructura y las acti-
vidades que se realizan en el mismo. 

Estrategias de prevención selección del personal 
y voluntariado
11. Fe y Alegría garantizará que el proceso de reclutamiento y selección de 
personal se realice de forma integral, para resguardar y proteger a cada niño, 
niña, adolescente, jóven y persona adulta vulnerable de nuestras comunida-
des educativas.

12. Fe y Alegría se asegurará de aplicar altos estándares de protección en su 
procedimiento de contratación y selección de personal. Todas las personas 
candidatas para su contratación serán investigadas para determinar su ido-
neidad para el puesto y su comprensión sobre protección organizacional de 
la niñez y la adolescencia.

13. Para este fin, se analizará el rol de cada descriptor de puesto y se pensará 
siempre en la seguridad de las personas, así como los riesgos que conlleva el 
cargo. Para la elaboración de los descriptores de puestos de la fundación se 
establecerá lo siguiente:
 • Se pondrá particular cuidado en comprobar que toda persona que se 
 postule a cualquier cargo u ofrecimiento de voluntariado dentro del 
 equipo nacional, regional, del centro educativo como del centro 
 comunitario, posea las aptitudes y capacidades para realizar un trabajo o 
 servicio sano e inspirado en los valores evangélicos que Fe y Alegría 
 impulsa en sus obras.
 • Toda persona que se postule referido en el número anterior deberá 
 presentar un certificado de antecedentes penales emanado por la autoridad 
 judicial, policial o competente en la materia que lo deslinde de cualquier 
 tipo de responsabilidad penal ante hechos incluidos en este protocolo.  
 Se obtendrán y conservarán por escrito todas las informaciones y 
 recomendaciones de referencias obtenidas sobre la persona postulante 
 en cada Centro o donde la Dirección nacional designe según cada caso. 
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 Este precepto tendrá carácter de obligatorio y entrará en vigor a partir del 
 1 de enero de 2024.
 • Se deberá comprobar el historial laboral de las personas candidatas 
 finalistas por medio de una investigación de los intervalos entre un 
 empleo y otro.
 • Las personas a contratar para realizar los servicios profesionales tendrán 
 que recibir una inducción sobre la protección de la niñez, adolescencia, 
 jóvenes y personas adultas vulnerables para que entiendan y asuman el 
 compromiso de Fe y Alegría en torno a la protección de las personas 
 destinatarias de la Misión.La responsabilidad de la formación será 
 asumida por la Dirección Nacional y por la persona responsable a nivel 
 nacional delegada.
 • El contrato inicial – siempre que las leyes lo permitan – será siempre por 
 un lapso limitado de tiempo.
 • La persona postulante contratada temporal o definitivamente recibirá 
 un ejemplar de las presentes PAUTAS, firmando la recepción de las 
 mismas, al igual que todo el personal de la Institución.

14. Fe y Alegría recibe personas voluntarias que participan en las comunidades 
educativas. En virtud de lo anterior, los responsables del voluntariado de-
berán analizar el riesgo que implica la participación de un voluntario en la 
comunidad.  

15. Asimismo, se establecerán relaciones con servicios de voluntariado que 
garanticen la idoneidad de estas personas y se tomarán medidas para que su 
participación sea inocua para las personas beneficiarias, tomando en cuenta 
los siguientes lineamientos:
Previo a la llegada del voluntario ó de la voluntaria: 
 • La persona responsable del voluntariado debe contar con el expediente 
 del voluntario o voluntaria que incluya: la documentación que acredite la 
 identidad, la vinculación a una organización de voluntariado y/o 
 documentos que establezcan la idoneidad de la persona para trabajar 
 con niños, niñas, adolescentes, jóvenes o personas adultas vulnerables, 
 así como, documentos para identificar sus calidades del voluntariado 
 (Acuerdo de voluntariado).   
 • La persona responsable del voluntariado deberá entrevistarse con el 
 voluntario o la voluntaria previo a su incorporación a la organización. 
 Durante la entrevista le comunicará sobre la presente política.
 • La persona responsable del voluntariado entregará el presente 
 documento y lo explicará. 
 • El voluntario o la voluntaria deberá firmar el compromiso de cumplir 
 con la política y con las normas para la protección infantil.    
Durante el voluntariado: 
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 • Fe y Alegría designará una persona que acompañe responsablemente el 
 proceso, quien debe mantener relación directa con la persona voluntaria y 
 con la comunidad educativa donde se realiza el voluntariado.  En caso 
 de que se detecte que el voluntario o la voluntaria ha vulnerado o vulnera 
 a una persona menor o adulta, se tomarán las medidas para la suspensión 
 inmediata del voluntariado, se le separará de la comunidad educativa 
 con la mayor celeridad posible y se procederá de acuerdo con la ley en 
 caso de delito. 

Normativa prudencial a tener en cuenta en el trato 
con nuestros niños, niñas, adolescentes y personas 
adultas vulnerables.
16. Los educadores y las educadoras, personal de los centros y del equipo 
nacional, voluntariado, y cualquiera que tenga relación con los y las estu-
diantes, deben:
 • Comprometerse a crear una cultura de apertura y responsabilidad mutua 
 en los puestos de trabajo. Esta cultura permitirá poner sobre la mesa y 
 discutir todos los temas concernientes a la protección infantil, de 
 adolescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables. El comportamiento 
 abusivo puede y debe evitarse.
 • Hallar formas y lugares adecuados de reuniones con estudiantes (evitar 
 reuniones en privado y a puerta cerrada o con la obstrucción corporal de 
 la salida, prohibir las reuniones de estudiantes en casa de docentes y 
 viceversa.
 • Contribuir a crear un entorno en que se escuche y respete a los niños, 
 a las niñas, adolescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables, que 
 sea seguro, positivo y alentador y que respete la confidencialidad.
 • Aplicar la “norma de dos personas adultas”. Es decir, al interactuar con 
 niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas adultas vulnerables, 
 asegurarse de que haya otra persona adulta presente o al alcance.
 • Asegurarse en todo momento de que el contacto físico sea apropiado y 
 no una invasión a la intimidad del niño,  niña, adolescente, jóven o 
 persona adulta vulnerable..
 • Usar métodos positivos y no violentos para manejar el comportamiento 
 de menores y de las personas adultas vulnerables.
 • Responder a todos los casos de inquietud, acusación o conocimiento de 
 acuerdo con el protocolo de denuncia.
 • Cumplir con toda la recolección de información (incluyendo entrevistas) 
 y facilitar cualquier dato necesario para completar dicha recolección.
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17. Durante el ejercicio de sus labores el personal de los centros y del equipo 
nacional, el voluntariado y cualquier persona que tenga relación con estu-
diantes evitarán:
 • Tomar, acariciar, besar, abrazar o tocar a los niños, las niñas, adolescentes, 
 jóvenes y personas adultas vulnerables de modo inapropiado y/o 
 desconsiderado de acuerdo con su cultura.
 • Participar en actividades que requieran contacto corporal cercano con 
 menores y personas adultas vulnerables más allá de las necesidades 
 profesionales.
 • Actuar de modo que pueda resultar abusivo o pueda poner a un menor, 
 jóven o persona adulta vulnerable en riesgo de sufrir abusos/maltratos.
 Hacer comentarios o acciones discriminativas relativas al sexo, a su 
 identidad sexual, preferencias, raza, religión, etc.
 • Hacer comentarios lascivos, de doble sentido, o chistes sexuales.  
 Tener actividad sexual o mantener relaciones sexuales con un niño, una 
 niña o adolescente menor de edad, independientemente de su 
 consentimiento o las costumbres locales. El desconocimiento de la edad 
 real del niño, la niña o adolescente no es una justificación.
 • Casarse con una persona menor de 18 años, independientemente de su 
 consentimiento o las costumbres locales.
 • Asistir a un niño o a una niña en tareas que pueda realizar por sí mismo 
 y que implican una intromisión en la intimidad del menor o la menor 
 (como llevar al baño, bañar o cambiarle la ropa), a menos que se requiera 
 ayuda, en cuyo caso se aplicará la ‘norma de dos personas adultas’ cuidando 
 que sean personas con capacidad y aptitudes afines a estas tareas.
 • Golpear o realizar cualquier otro tipo de agresión o abuso físico sobre 
 niños, niñas, adolescentes, jóvenes o personas adultas  vulnerables. Ninguna 
 medida disciplinaria puede ser violenta o degradante.
 • Actuar de forma que pretenda avergonzar, humillar, menospreciar o 
 degradar al niño, las niñas, los adolescentes, jóvenes o personas adultas 
 vulnerables o perpetrar cualquier forma de abuso emocional.
 • Discriminar a niños, niñas, adolescentes, jóvenes o personas adultas 
 vulnerables, o favorecer a algunos en particular excluyendo a otras 
 personas.
 • Desarrollar relaciones con menores, jóvenes o personas adultas 
 vulnerables que puedan ser consideradas abusivas o de explotación.
 • Pasar tiempo a solas con menores, alejados de otras personas, a puerta 
 cerrada o en una zona aislada (ver ‘norma de dos personas adultas’ 
 más arriba).
 • Llevar a un niño o niña, adolescente, jóven o persona adulta vulnerable 
 a su casa o visitarlo/visitarla en su casa, donde pueda estar a solas con 
 él o ella, o dormir en la misma habitación sin la presencia de otra 
 persona adulta;
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 • Dormir en la misma cama que un niño, niña, adolescente, jóven o permitir 
 que  pernocte en su casa sin supervisión.
 • Consentir o participar en un comportamiento ilegal, inseguro o abusivo, 
 esto prohibición se extiende a la participación en prácticas tradicionales 
 dañinas, abuso espiritual o ritual o abuso de sustancias.
 • Llevar a un niño, niña, adolescente o jóven solo en un vehículo a menos 
 que sea absolutamente necesario y con el consentimiento de los padres, 
 las madres y/o tutores/tutoras.
 • Mantener el decoro y las buenas prácticas en las convivencias de 
 educadores y educadoras en actividades festivas dentro o fuera del 
 centro educativo, limitando el consumo de bebidas alcohólicas o drogas.
 • Las manifestaciones de cariño en las relaciones de pareja. Por ejemplo, 
 entre docentes (docente - docente) en el centro educativo.
 • Presentarse a trabajar con un arma de fuego o arma blanca.
 • Presentarse a trabajar en estado de ebriedad o con aliento alcohólico. 
 • Posesión de drogas dentro del centro educativo con fines de consumo, 
 venta o promoción.
 • Poseer, distribuir o divulgar material pornográfico.
 • Hacer uso personal de las redes sociales y tecnológicas con el alumnado.

18. Si se viola o incumple  esta política y protocolo nacional, habrá sanciones, 
que van desde acciones disciplinarias hasta denuncia ante las autoridades 
correspondientes según la legislación vigente.
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Cuarta sección: 
Maneras de proceder ante noticias o denuncias 
de abuso 
1. El conocimiento de supuestos actos abusivos suele llegar a las personas 
responsables de la Institución, de dos maneras principales: a través de las 
manifestaciones de la o las presuntas víctimas, o mediante la presentación 
de una denuncia expresa de testigo del hecho o de la persona adulta respon-
sable (si la presunta víctima es menor de edad o incapaz). En caso de ser una 
persona adulta vulnerable se seguirán los protocolos correspondientes a la 
legislación vigente de cada lugar/zona/Provincia/Nación.

2. Cuando se trate, tanto de la manifestación de un o una menor como de 
noticias recepcionadas por una persona adulta perteneciente al centro edu-
cativo y/o comunitario que no coincidiera con  la persona responsable última 
de  la Institución o con  la que se le delegue deberán ser comunicadas inme-
diatamente a una de estas.

3. En cualquier caso, la persona responsable de la Institución – o la delegada, 
si así hubiera sido establecido - serán las únicas autorizadas para recibir 
formalmente una denuncia (en carácter de “presunción”), de la que deberá 
quedar constancia en un acta incorporada a la plataforma de Fe y Alegría 
Argentina, en un apartado exclusivo.

4. El directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona desig-
nada por la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, como  
responsable último de la Institución o a quien se le delegue serán las únicas  
personas autorizadas para hablar oficialmente del asunto con padres, madres o 
tutores del o la menor.

5. Apenas recibida la información de un presunto abuso – por cualquiera de  
las  vías  mencionadas  u  por  otras  que pudieran surgir, tras  informar  a  su  
superior inmediato de FYA, sin importar la calidad, clase o tipo de vinculación de 
la persona adulta acusada, ejecutará los procedimientos propios del presente 
protocolo, por sí mismo o por medio de la persona delegada responsable, 
dejando constancia escrita en acta de cada uno de los pasos.

6. Se cuidará que este procedimiento:
a) Sea iniciado sin demora; b) Sea discreto, completo y llevado a cabo con 
responsabilidad; c) Adopte –prioritariamente– medidas de protección de  las 
presuntas víctimas; d)  Asegure a la persona acusada la presunción de ino-
cencia; el derecho al buen nombre, un trato respetuoso y la seguridad de un 
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proceso disciplinario justo.

7. Quien  se  encargue  de  este,  recogerá  toda  la  información pertinente del 
modo más exhaustivo y sistemático posible.

8. Esta búsqueda se orientará a obtener información completa, fundada y veraz 
sobre el hecho denunciado o informado. La información será completa si 
pueden identificar lugar, día, hora y circunstancias del hecho e identidad del 
presunto agresor; será fundada si presenta suficientes indicios de verosimi-
litud; será veraz si los testimonios son moralmente confiables y las pruebas 
aducidas suficientemente comprobables.

9. Una  vez  recogida  y  ordenada  toda  la  información  disponible,  será pre-
sentada por el directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona 
designada por la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, o 
la persona delegada, al Consejo Asesor para su análisis y recomendaciones.

10. Una vez finalizado el análisis, el directivo nombrado de nivel en Centros 
Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el caso de   
Centros Comunitarios, a través de los mecanismos internos y propios de la 
Institución y mediante un procedimiento expedito, adoptará las medidas  
pertinentes, disciplinarias, laborales o propias del voluntariado y, de corres-
ponder, denunciará ante la justicia.

11. Si la persona acusada resulta inocente, el directivo nombrado de nivel en 
Centros Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el 
caso de Centros Comunitarios, procederá a la devolución de sus funciones 
en caso de que hubiera existido una suspensión momentánea laboral o de 
su voluntariado.





Educamos 
para 
transformar

POLÍTICA Y PROTOCOLO DE ABUSO
FE Y ALEGRÍA ARGENTINA

Prevención y maneras de proceder en torno al abuso, maltrato y/o daño  de menores, jóvenes y 
personas adultas vulnerables

33

Quinta sección: 
Cuestiones complementarias
1. Durante este procedimiento – si las circunstancias lo aconsejan – el direc-
tivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona designada por la 
dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, podrá separar mo-
mentáneamente de sus funciones a la persona acusada, aunque no por ello, 
dejará de ser considerada su inocencia y continuará percibiendo su remune-
ración (si correspondiere).

2. En ningún caso, las autoridades del Centro educativo y/o Comunitario, des-
alentarán  a  los  padres, las madres  o  tutores  de  ejercer  las  acciones  
legales pertinentes y, si éstos así lo decidieran, le asegurarán la cooperación 
de la Institución con la justicia para el esclarecimiento del hecho. Ninguna 
otra persona adulta del Centro educativo y/o Comunitario, estará autorizada 
para aconsejar o desaconsejar a los padres, las madres o tutores el recurso a 
la justicia sino deberán abstenerse respetuosamente de hacerlo y derivar la 
consulta – si ella fuere realizada – al directivo nombrado de nivel en Centros 
Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el caso de 
Centros Comunitarios.

3. Si una persona adulta del centro educativo y/o Comunitario se enterara 
de un abuso padecido por un o una menor en un ámbito externo al Centro 
– ámbito familiar o social - informará al directivo nombrado de nivel en Centros 
Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el caso de 
Centros Comunitarios para que, hechas las consultas del caso, la misma per-
sona  adulta o el Centro según aconsejen las circunstancias, pongan esta 
información en conocimiento de la autoridad administrativa y judicial com-
petente, procediendo según lo establecido por la legislación y/o protocolo 
jurisdiccional respectivo.

4. En todos los casos, el  directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y 
la persona designada por la dirección nacional, en el caso de Centros Comu-
nitarios, con la ayuda de las instancias pertinentes del mismo Centro, evaluará 
las posibilidades de brindar y gestionar una ayuda integral al o la menor.

5. En el caso de que una persona adulta esté vinculada laboralmente y/o en 
un voluntariado del centro educativo y/o Comunitario y fuera acusada ante 
la autoridad judicial competente por cualquier persona, con derecho y  obli-
gación para hacerlo, por un presunto acto de abuso perpetrado contra un o 
una menor o persona adulta vulnerable, el directivo nombrado de nivel en 
Centros Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el 
caso de Centros Comunitarios, y su Equipo Asesor, cooperarán plenamente 
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con la investigación que las autoridades judiciales pongan en marcha. Sin 
perjuicio de esta cooperación, el directivo nombrado de nivel en Centros 
Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el caso de 
Centros Comunitarios, adoptará las medidas incluidas en las presentes PAUTAS 
que las circunstancias aconsejen.

6. Si la persona adulta acusada fuera un clérigo, religioso o religiosa vinculada 
laboralmente o con un voluntariado del Centro, el directivo nombrado de 
nivel en Centros Educativos y la persona designada por la dirección nacio-
nal, en el caso de Centros Comunitarios, informará inmediatamente, desde la 
Dirección Nacional, a la Autoridad Eclesiástica correspondiente para que se 
asuma el caso de acuerdo con la normativa propia del Derecho Canónico y 
la propia de la Congregación. Acordará además, con esta autoridad, las vías 
adecuadas para el intercambio de información en torno a la toma de decisiones 
que afecten a ambas partes, sin perjuicio de las medidas pertinentes a encarar 
ante la justicia ordinaria.

7. La información recibida en torno a un caso, los procedimientos utilizados, las de-
liberaciones y recomendaciones hechas al directivo nombrado de nivel en 
Centros Educativos y la persona designada por la dirección nacional, en el 
caso de Centros Comunitarios, serán confidenciales. Las excepciones a esta 
confidencialidad serán aquellas previstas por la Ley a las que, vistas las circuns-
tancias, el directivo nombrado de nivel en Centros Educativos y la persona designa-
da por la dirección nacional, en el caso de Centros Comunitarios, autorice. Esta 
excepcionalidad nunca se aplicará cuando se trate del sigilo sacramental.

8. Habida cuenta de las circunstancias propias que en la práctica reviste toda 
noticia o denuncia de presuntos casos abusivos y que las convierte en situa-
ciones singulares – cada situación parece ser distinta a toda otra situación 
– será sumamente recomendable que la Institución, dentro de sus posibi-
lidades, cuente con asesoramiento legal, previa autorización de la persona 
responsable a nivel nacional, en cada uno de los pasos que decida adoptar, 
particularmente en aquellos que puedan acarrear consecuencias judiciales.

9. Las presentes  PAUTAS  serán  consideradas  periódicamente  en  los diversos 
niveles que constituyen la Comunidad del Centro educativo y/o Comunitario, 
particularmente mediante Talleres de Sensibilización y Concientización so-
bre el tema y Talleres de Instrucción para el aprendizaje de cómo proceder 
en las diversas circunstancias.

10. El monitoreo y evaluación de la Política y Protocolo Nacional deberá revi-
sarse y actualizarse cada tres años.
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11. La utilización y eficacia de la implementación deberán ser monitoreados 
y/o evaluados por lo menos una vez al año por parte de las personas respon-
sables de su utilización.

12. Se cuenta con una Guía de Anexos/Caja de Herramientas de la Política 
y Protocolo Nacional – 2023, para que Equipos directivos de centros edu-
cativos, Equipos de Coordinación o Responsables de Centros Comunitarios, 
Equipos Regionales y miembros del Equipo Nacional.

FE Y ALEGRIA ARGENTINA
www.feyalegria.or




